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Al contestar refiérase 

al oficio N° 04818 
31 de mayo, 2011 
DFOE-AE-0164 

Ingeniero 
Teófilo de la Torre Argüello 
Ministro 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, ENERGÍA Y  
TELECOMUNICACIONES  (MINAET) 
 
Máster 
Giselle Méndez Vega 
Directora Ejecutiva 
SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE  
CONSERVACIÓN (SINAC) 
 
Ingeniero 
Uriel Juárez Baltodano 
Secretario General  
SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL  
AMBIENTAL (SETENA) 
 
 
Estimados señores(a): 
 

Asunto:  Remisión de la nota informe Nro. DFOE-AE-IF-04-2011 con los resultados del 
estudio sobre algunos proyectos ubicados en la zona del Refugio Nacional de 
Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo. 

 
Para lo de su competencia, y a efecto de que sea hecho del conocimiento  de la Comisión 

Plenaria de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), en la sesión inmediata 
posterior al recibo del presente oficio, le remito la nota informe  Nro. DFOE-AE-IF-04-2011, 
preparada por esta División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, que consigna el resultado 
del estudio de algunos casos en el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo.   
  

El estudio abarcó el período del 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2009, 
ampliándose cuando fue necesario; se revisó la documentación de los expedientes 
Administrativos de la SETENA Nros. D1-392-07, D1-996-09 y D1-237-10, así como los 
expedientes de permisos de uso del Área de Conservación La Amistad-Caribe (en adelante 
ACLAC) Nros. AC-V3-010-02, AC-V3-014-02 y AC-V3-112-03 y otra documentación relacionada 
con los casos. El estudio se realizó conforme al Manual de Normas Generales de Auditoria para 
el Sector Público, Nro. M-2-2006-CO-DFOE1, en lo procedente. 

�

���������������������������������������� �������������������
1 Resolución Nro. R-CO-94-2006 del 17 de noviembre de 2006 de la Contraloría General de la República, publicada       

en La Gaceta Nro. 236 del 8 de diciembre de 2006. 
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En reunión celebrada el 27 de mayo de 2011, se comunicaron verbalmente los resultados 
del estudio al Ing. Teófilo de la Torre Argüello, Ministro del Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones, al Ing. Andrei Bourrouet Vargas, Viceministro de Energía, al Ing. Uriel 
Juárez Baltodano, Secretario General de la SETENA, a la Ing. Dunya Porras Castro, miembro 
de la Comisión Plenaria de la SETENA, a la Máster Giselle Méndez Vega, Directora Ejecutiva 
del SINAC, y a la Licda. Gina Cuza Jones, Directora Regional a.i. del ACLAC. Los resultados 
del estudio se comentan a continuación:  

 
1. PROYECTOS CONSTRUCTIVOS EN EL PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO  

 
Se determinó que el ACLAC otorgó permisos de uso y la SETENA viabilidades 

ambientales, para proyectos constructivos privados como casas y cabinas en terrenos del 
Patrimonio Natural del Estado (PNE) en el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-
Manzanillo (en adelante Refugio Gandoca-Manzanillo), lo cual resulta contrario a la normativa 
que tutela esa Área Silvestre Protegida y a los fines de su creación.  

 
De esta forma, los permisos dados por tales instituciones, no cumplen con el cometido 

propuesto por el Legislador, que promulgó la dedicación de las Áreas Silvestres Protegidas a la 
conservación y protección de la biodiversidad, el suelo, el recurso hídrico, los recursos 
culturales y los servicios de los ecosistemas en general, tal como lo dispone el artículo 58 de la 
Ley de Biodiversidad2. 

 
Más concretamente resulta inconciliable con los fines de creación del Refugio Gandoca 

Manzanillo, que de conformidad con el Decreto Ejecutivo Nro. 16614-MAG del 01 de julio de 
1985, responden al valor único de los recursos que posee la zona litoral Atlántica; a mantener 
poblaciones de especies en vías de extinción; al potencial turístico de sus playas bajo un 
manejo regulado; y a la función del Estado de velar por la conservación de los recursos 
naturales renovables, especialmente aquellos que impliquen el mejor bienestar y desarrollo 
social, económico, político y ecológico de los pobladores de la región. 

 
Además, las obras permitidas no se enmarcan dentro de lo estipulado en el artículo 18 de 

la Ley Forestal, Nro. 7575 del 13 de febrero de 1996, el cual dispone que “En el patrimonio 
natural, el Estado podrá realizar o autorizar labores de investigación, capacitación y ecoturismo, 
una vez aprobadas por el Ministro del Ambiente y Energía, quien definirá, cuando corresponda, 
la realización de evaluaciones del impacto ambiental, según lo establezca el reglamento de esta 
ley”. 

 
Lo anterior, entendiendo los alcances del término ecoturismo como el “(…) conjunto de 

actuaciones orientado a mantener un ambiente natural, con énfasis en sus rasgos biológicos, 
físicos y culturales; mediante un proceso controlado que garantice el mínimo impacto ambiental, 
es ecológicamente sostenible; involucra actividades turísticas de bajo impacto; es localmente 
beneficioso y satisfactorio para los visitantes.”, conforme lo dispone el artículo 2 inciso n) del 
Reglamento a la Ley Forestal, Decreto Ejecutivo Nro. 25721 del 17 de octubre de 1996; y al 
dictamen de la Procuraduría General de la República Nro. C-339-2004 del 17 de noviembre de 

���������������������������������������� �������������������
2 Ley Nro. 7788 del 30 de abril de 1998. 
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2004, que lo define como turismo de bajo impacto que debe ajustarse conforme las 
características y objetivos de conservación del área en concreto. 

 
Tampoco las obras permitidas se ajustan a las conductas autorizadas por la Ley de 

Biodiversidad, que en su artículo 39 impide la construcción de edificaciones privadas dentro de 
esas áreas, y únicamente permite la aprobación de contratos y concesiones para el ejercicio de 
actividades y servicios no esenciales, los que se pueden otorgar a organizaciones sin fines de 
lucro y con objetivos de apoyo a la conservación de los recursos naturales. 

 
Asimismo, cabe agregar que los terrenos en los cuales se han realizado o se proponen 

tales obras, constituyen áreas de alta fragilidad ambiental, según lo confirmó el Tribunal 
Ambiental Administrativo3 (en adelante TAA) y el Instituto Nacional de Transferencia en 
Tecnología Agropecuaria4 (en adelante INTA), mediante el desarrollo de pruebas técnicas que 
permitieron conocer las condiciones biológicas, forestales y edafológicas respectivas, y el 
estado en que se encuentran tales terrenos.  

 
El detalle de los casos se presenta a continuación: 

 
a) De acuerdo con la resolución administrativa Nro. R-283-2002-ACLAC del 2 de 

setiembre de 2002, contenida en el expediente administrativo AC-V3-010-02, el ACLAC otorgó 
un permiso de uso sobre un terreno dentro de la Zona Marítimo Terrestre del Refugio Gandoca-
Manzanillo que mide 2642,90 m2, según el plano catastrado Nro. L-658883-2000, que podría 
emplearse para vivienda unifamiliar, áreas deportivas, condominio o apartamento, comercio, 
oficina, hotel o pensión, por un plazo diez años prorrogable sucesivamente, y con un canon 
anual de diez mil colones. 

  
Este permiso de uso se fundamentó en un plan de manejo y zonificación que no se 

encontraba vigente a la fecha de la precitada resolución, toda vez que el Reglamento de 
Zonificación del Refugio Gandoca-Manzanillo fue oficializado hasta el año 2008 mediante el 
Decreto Ejecutivo Nro. 34946-MINAET, así como en la Ley Forestal Nro. 7174 del 7 de 
diciembre de 1992, que a esa fecha ya se encontraba derogada. 

  
Asimismo se basó en los artículos 82 y 83 de la Ley de Conservación de Vida 

Silvestre5, no obstante ese articulado no autoriza al Área de Conservación el otorgamiento de 
permisos de uso de la naturaleza mencionada, pues en esencia facultan sólo al manejo y la 
extracción de flora y fauna para viveros o zoocriaderos, previa la realización de los estudios 
científicos-técnicos, así como la autorización de actividades o proyectos de desarrollo y de 
explotación de los recursos naturales con criterios de conservación y de estricta sostenibilidad 
en refugios mixtos y de propiedad privada, y no en áreas del PNE, donde aplica lo estipulado en 
el artículo 18 de la Ley Forestal 7575 antes mencionado. 

 

���������������������������������������� �������������������
3 Informes técnicos dirigidos a esta Contraloría General, Nros. TAA-045-011, TAA-046-011 y TAA-047-011, todos     

del 30 de mayo de 2011. 
4 Informe técnico rendido a esta Contraloría General mediante oficio DST-127-11 del 31 de mayo de 2011. 
5 Ley Nro. 7317 del 7 de diciembre de 1992.�
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En relación con el artículo 83 párrafo segundo que indica “(…) la Dirección General de 
Vida Silvestre tendrá las facultades y deberes que establece la Ley No. 6043, respecto de los 
Refugios Nacionales de Vida Silvestre que incluyen áreas de la zona marítimo terrestre”, esta 
Contraloría General indicó en el informe Nro. DFOE-PGAA-59-2008 del 10 de diciembre de 
2008, que tal norma se debe entender en relación con las facultades y deberes de 
administración y tutela de los bienes demaniales, que dentro de los Refugios Nacionales de 
Vida Silvestre de la Zona Marítimo Terrestre pasan a ser responsabilidad del SINAC, pero no le 
faculta para otorgar concesiones o permisos de uso, por constituir ésta Patrimonio Natural del 
Estado, con las excepciones del artículo 18 de la Ley Forestal antes indicado. 

 
Posteriormente la SETENA, considerando el permiso de uso otorgado por el ACLAC, y 

la existencia de un reglamento que norma la actividad, otorgó viabilidad ambiental mediante la 
resolución Nro. 2014-2007-SETENA6, y solicitó al desarrollador sólo la presentación de una 
Declaración Jurada de Compromisos Ambientales�  para la construcción de una casa de 
habitación de 137 m2, a pesar de que en el expediente administrativo consta  la indicación de 
que el inmueble presenta terrenos inundables con potencial condición de humedal.  

 
Tal circunstancia fue confirmada por el INTA que calificó el suelo dominante como 

Typic Endoaquents, el cual presenta agua dentro del perfil y mal drenaje, constituye suelo 
conocido como hidromórfico, cuya capacidad prevaleciente de uso es la clase VIII con utilidad 
sólo para preservación de flora y fauna, protección de áreas de recarga acuífera, reserva 
genética y belleza escénica, con condiciones favorables para la conformación de un ecosistema 
de tipo humedal.  

 
A su vez el TAA indicó que en este terreno se han dado actividades de limpieza y 

mantenimiento del terreno, se construyeron dos casas sobre pilotes, y éste se cercó con una 
malla que impide el paso. Agregó que de acuerdo con el panorama actual no es posible 
determinar condición alguna de bosque, sin embargo se presume de su existencia en el 
pasado, por lo cual recomienda solicitar al Instituto Geográfico Nacional o al Centro Nacional de 
Alta Tecnología, una fotointerpretación de la situación anterior y actual, para verificar un 
eventual cambio de uso de suelo, pues concluye que en el Refugio Gandoca-Manzanillo se ha 
dado un cambio paulatino del paisaje verde natural, por un aumento gradual en la construcción 
de obras. 

 
Además se constató que este caso cuenta con permiso de uso de suelo en forma 

precaria otorgado por la Municipalidad de Talamanca8, aspecto que también deviene 
improcedente, así como permiso de construcción9, todo lo cual se aborda en la nota informe 
Nro. DFOE-AE-IF-05-2011. 
  

b) Según la resolución Nro. R-262-2002-ACLAC del 5 de agosto de 2002, contenida en el 
expediente administrativo AC-V3-014-02 el ACLAC otorgó un permiso de uso sobre un terreno 

���������������������������������������� �������������������
6 De las 11 horas y 50 minutos del 10 de octubre de 2007. 
7 En resolución Nro. 1448-2007-SETENA de las 9 horas y 50 minutos del 19 de julio de 2007, emitida como parte del 

proceso de evaluación ambiental de este proyecto. 
8 Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Nro.27 del 8 de noviembre de 2006 
9 Nro. 230-06 del 15 de noviembre de 2006.  
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dentro de la Zona Marítimo Terrestre del Refugio Gandoca-Manzanillo, cuyo plano catastrado 
es el Nro. L-660211-2000, que mide 3082,05 m2; en el cual se establecen usos similares al caso 
anterior al igual que el plazo del permiso por diez años prorrogable sucesivamente, y se 
concedió con base en la misma fundamentación comentada en ese caso.  
 

Después la SETENA mediante la resolución Nro. 0697-2010-SETENA10 otorgó la 
viabilidad ambiental a un proyecto en este terreno, consistente en la construcción de dos 
cabinas familiares de dos plantas cada una, de un área aproximada de 120 m2, a pesar de que 
los documentos técnicos proporcionados por el desarrollador ante esa Secretaría señalan que 
el sitio posee una cobertura boscosa densa, donde se ha dado una reciente eliminación del 
sotobosque, y que ese terreno posiblemente fue un bosque inundado y una zona pantanosa o 
humedal, previo a la instalación de canales de desagüe observados en el campo. En esos 
documentos técnicos se recomienda a la SETENA realizar estudios exhaustivos y solicitar el 
criterio del ACLAC y de la Oficina Nacional de Humedales del SINAC; sin embargo, la viabilidad 
ambiental se concedió sin contar con tales elementos.  

 
Además, en el expediente administrativo de la SETENA consta un permiso de uso de 

suelo en forma precaria otorgado por la Municipalidad de Talamanca11 sobre este terreno, y se 
verificó que el proyecto también cuenta con permiso de construcción12, aspectos igualmente 
contemplados en la nota informe Nro. DFOE-AE-IF-05-2011.  

 
Con respecto a este caso el Tribunal Ambiental Administrativo confirmó la presencia de 

bosque en el terreno, en el cual se han dado actividades de corta de árboles, de los estratos 
inferiores del bosque, conocido como sotobosque, y de vegetación en la zona pública. Además, 
se menciona acerca del cambio de uso de suelo por el desarrollo de las dos casas que se 
encuentran en fase de construcción, lo que involucró un relleno de tierra, piedra y lastre. El 
INTA por su parte, señala que en este terreno el suelo dominante es Typic Endoaquents, que 
presenta las mismas condiciones hidromórficas y limitaciones al uso del suelo indicadas en el 
caso a) anterior.  

 
c) Otro de los terrenos analizados se describe en el plano catastrado Nro. L-1155267-

2007, el cual señala que el terreno está en administración del entonces denominado Ministerio 
del Ambiente y Energía, y aunque el ACLAC certificó que en sus archivos no consta que se 
haya otorgado permiso de uso sobre ese inmueble, en el expediente de trámite de viabilidad 
ambiental se consigna el oficio Nro. ACLAC-D-080 del 17 de mayo de 2010, en el cual esa 
misma Área de Conservación señala que el proyecto propuesto ante esa Secretaría está dentro 
de los usos permitidos por la zonificación del Refugio y debe cumplir con las recomendaciones 
generales de uso del artículo 3 del precitado Decreto Ejecutivo Nro. 34946-MINAET. 

 
Con posterioridad, la SETENA otorgó la viabilidad ambiental al proyecto referente a la 

construcción de una casa de habitación de 300 m2, haciendo alusión al precitado oficio de 
ACLAC y únicamente solicitó al desarrollador la presentación de una Declaración Jurada de 

���������������������������������������� �������������������
10 De las 8 horas y 25 minutos del 13 de abril de 2010. 
11 Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal Nro. 76 del 17 de julio de 2008. 
12 Nro. 032-008 cancelado con entero 026530 del 2 de setiembre de 2008. 
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Compromisos Ambientales, todo lo cual consta en la resolución Nro. 1138-2010-SETENA13. 
Este terreno también cuenta con permiso de uso de suelo en forma precaria14 y permiso de 
construcción15 otorgados por la Municipalidad de Talamanca, al igual que en los casos 
anteriores y referido en la nota informe Nro. DFOE-AE-IF-05-2011. 
 

No obstante, el TAA señaló que este terreno ha sido sometido a limpieza y 
mantenimiento, y que aunque no fue posible determinar en la actualidad condición alguna de 
bosque, al igual que en el caso a) recomendó la realización de una fotointerpretación para 
verificar el eventual cambio de uso de suelo. A su vez, el INTA apuntó que el suelo dominante 
es de tipo Lithic Endoaquents, formado básicamente por superficies recientemente erosionadas 
y presenta contacto lítico de arrecife coralino muerto; igualmente con capacidad de uso VIII con 
las limitaciones asociadas, referentes a su utilidad como zonas de preservación de flora y 
fauna, protección de áreas de recarga acuífera, reserva genética y belleza escénica. 
 

Los casos descritos muestran que los permisos de uso y las viabilidades ambientales 
otorgadas han permitido el desarrollo de proyectos contrapuestos al fin público de los bienes del 
PNE en un Área Silvestre Protegida, situación que ha favorecido la afectación de los recursos 
naturales en virtud de las acciones asociadas a la ejecución de tales obras, que propiciaron la 
corta de árboles, la afectación de sitios con características de humedal y el cambio de uso del 
suelo, aún cuando esto contraviene lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Forestal y a pesar 
de que existen restricciones de veda en el sector16. 

 
Lo anterior, es contrario al artículo Nro. 45 de la Ley Orgánica del Ambiente, y el 

numeral 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 35803-MINAET del 7 de enero de 201017, cuyas 
disposiciones prohíben las actividades orientadas a interrumpir los ciclos naturales de los 
ecosistemas de humedal, como drenajes, desecamiento, relleno o cualquier otra alteración que 
provoque el deterioro y la eliminación de éstos, en concordancia con el artículo Nro. 41 de esa 
misma Ley, la cual consagra que los humedales y su conservación son declarados de interés 
público, estén protegidos o no por las leyes.  
 

Es así como, las autoridades ambientales en atención del artículo 50 de la Constitución 
Política, están llamadas a ejercer la debida tutela de los recursos frágiles presentes en el 
Refugio Gandoca Manzanillo, lo cual demanda que las actividades dentro de su ámbito, no 
menoscaben el bienestar colectivo de ese bien demanial en favor del interés particular, y se 
imponga una cuidadosa valoración de los costos ambientales que este tipo de obras conlleva 
antes de emitir actos administrativos que limiten el aprovechamiento, uso y disfrute equitativo y 
equilibrado de esa Área Silvestre Protegida. 

      

���������������������������������������� �������������������
13 De las 9 horas y 45 minutos del 01 de junio de 2010. 
14 Otorgado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Nro. 41 del 21 de febrero de 2007. 
15 Nro.036-2010 del 9 de junio de 2010�
16 Artículo 6 del Decreto Ejecutivo Nro. 34043-MINAE del 22 de octubre de 2007, establece suspensión para el   

aprovechamiento  maderable en el cantón de Talamanca, hasta tanto no se tenga los estudios técnicos que le 
permitan al MINAET conocer el impacto al ambiente. 

17 Publicado en La Gaceta Nro. 73 del 16 de abril de 2010. 



DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA  
ÁREA SERVICIOS AMBIENTALES Y DE ENERGÍA 

�������������������DFOE-AE- 0164                                      7                                        31 de mayo de 2011 
�
�

�
��� ������������	����� ��� ������������	����� �� �
��
��������������� � 
������
���� �� ��

��������
������
� �����	
� ����������������� �!"��#�!
��$�
��� ��
��
�

Máxime que en estos casos se dio una excedida utilización de la figura de los permisos 
de uso, pues fueron otorgados para construcciones permanentes, lo que infringe el artículo 154 
de la Ley General de la Administración Pública y la jurisprudencia de la Procuraduría General 
de la República18, que establece que tales permisos únicamente proceden para la realización de 
obras temporales, sencillas de fácil remoción, tales como extracción de agua, instalación de 
casillas de baño, de quioscos para venta de diarios, revistas o comestibles, en virtud de que 
pueden ser revocables en cualquier momento, y que sus efectos no deben incidir de manera 
significativa en el bien de dominio público usado.  

 
De esta forma, es claro que el alcance de los permisos de uso es de carácter precario, en 

razón de lo cual la Sala Constitucional mediante la sentencia Nro. 2306-1991 señaló que "La 
precariedad de todo derecho o permiso de uso, es consustancial a la figura y alude a la 
posibilidad que la administración, en cualquier momento lo revoque, ya sea por la necesidad del 
Estado de ocupar plenamente el bien, por construcción de una obra pública al igual que por 
razones de seguridad, higiene, estética, todo ello en la medida que si llega a existir una 
contraposición de intereses entre el fin del bien y el permiso otorgado debe prevalecer el uso 
natural de la cosa pública”. 

 
Así las cosas, es claro el artículo 34 de la citada Ley Orgánica del Ambiente en señalar 

que “En las áreas silvestres protegidas propiedad del Estado, corresponde al Ministerio del 
Ambiente y Energía, adoptar medidas adecuadas para prevenir o eliminar, tan pronto como sea 
posible, el aprovechamiento o la ocupación en toda el área y para hacer respetar las 
características ecológicas, geomorfológicas y estéticas que han determinado su 
establecimiento”. 

 
De manera que en estas áreas debe prevalecer lo dictado en el artículo 35 de ese mismo 

cuerpo normativo, en el sentido de que la administración, el desarrollo y la vigilancia de las 
áreas protegidas, tendrán como objetivos, entre otros, conservar los ambientes naturales 
representativos de las diferentes regiones biogeográficas y de los ecosistemas más frágiles, 
para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos, 
salvaguardar especies endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, asegurar el uso 
sostenible de los ecosistemas y sus elementos, proteger y mejorar las zonas acuíferas y las 
cuencas hidrográficas, para reducir y evitar el impacto negativo que puede ocasionar su mal 
manejo, y proteger los entornos naturales y paisajísticos. 

 
2. TRASLAPE DEL REFUGIO GANDOCA MANZANILLO CON LOS LÍMITES ORIGINALES DEL 

TERRITORIO INDÍGENA BRIBRÍ DE KËKÖLDI 
 

Los tres casos comentados en el aparte 1 de este informe, están ubicados en un sitio del 
Refugio Gandoca Manzanillo que se traslapa con los límites originalmente ocupados por el 
territorio indígena Bribrí de Këköldi, creado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 7267 del 9 de 
agosto de 197719, y cuyos límites fueron ratificados en la Ley Indígena Nro. 6172 del 29 de 

���������������������������������������� �������������������
18 Dictámenes Nros. C-100-1995, C-157-1995, C-221-2004 y C-074-2007. 
19 Publicado en La Gaceta Nro. 157 del 20 de agosto de 1977, Alcance No. 114. 
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noviembre de 1977, la cual dispone que la delimitación fijada en ese Decreto, no podrá ser 
variada disminuyendo su cabida, sino mediante ley expresa.  
 
 

La Figura 1 que se presenta a continuación, ilustra el área de traslape entre el Refugio 
Gandoca Manzanillo y el territorio indígena, así como la ubicación de los tres terrenos 
mencionados dentro de dicha área. El mapa muestra los límites originales del territorio indígena 
con color azul, los del Refugio con color amarillo y los terrenos en estudio con color verde. 

�
��
������������	�����������	
�	�������������
������ ��
���������	�
��

�

 
Fuente: Contraloría General con base en el Sistema Nacional de Legislación Vigente, planos catastrados del Catastro Nacional, Hojas Cartográficas a 
escala 1: 5000 (PRCR) del Instituto Geográfico Nacional, ortofotos a escala 1:5000 (PRCR), en proyección CRTM05 

 

 
No obstante, los límites del territorio indígena fueron modificados mediante el Decreto 

Ejecutivo Nro. 25296 del 24 de junio de 199620, por lo que excluyó la franja de terreno 
traslapada con el Refugio Gandoca Manzanillo (indicada en azul), incluyó terrenos boscosos al 
Oeste y al Sur de la actual Reserva, y derogó con ello la delimitación establecida por el citado 
Decreto Ejecutivo Nro. 7267. Posteriormente, el Decreto Ejecutivo Nro. 29956 del 22 de marzo 
de 200121, agregó una nueva área en el sector Oeste de dicha reserva, redefiniendo 
nuevamente sus límites.  

 

���������������������������������������� �������������������
20 Publicado en La Gaceta Nro. 134 del 15 de julio de 1996. 
21 Publicado en La Gaceta Nro. 221 del 16 de noviembre de 2001.� �
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En razón de la derogatoria acaecida por el citado Decreto Ejecutivo Nro. 25296, el 22 de 
marzo de 2010 la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Bribrí de Këköldi 
interpuso ante el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda una demanda contra 
el Estado, la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) y el Instituto de Desarrollo 
Agrario (IDA), expediente No. 10-000275-1028-CA-8, mediante la cual solicita que se declare a 
esa Asociación como propietaria de la finca inscrita en el Registro Público, partido de Limón, al 
Folio Real matrícula Nro. 19056-000, que según indican corresponde al territorio excluido; se 
ordene al IDA y la CONAI realizar los estudios y avalúos dentro de esa finca; al IDA y la CONAI 
iniciar de inmediato, una vez realizados los avalúos, los trámites para las indemnizaciones, 
incluidas las expropiaciones; se ordene a los demandados el desalojo inmediato de quienes 
corresponda y poner en posesión a la Asociación de cada una de las fincas que componen su 
territorio original. 

 
Así las cosas, este órgano contralor previene al MINAET, al SINAC, al ACLAC y a la 

SETENA del proceso contencioso citado, cuyos términos de resolución podrían afectar la 
situación jurídica de los terrenos presentes en la zona de traslape. Por ello conviene que las 
autoridades ambientales brinden el debido seguimiento del asunto, a fin de asegurar la 
pertinencia de sus actuaciones en el sector disputado, conforme lo dicte la sede jurisdiccional.   

 
En razón de lo expuesto en este informe y de conformidad con las competencias 

asignadas en los artículos 183 y 184 de la Constitución Política y los artículos 12 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, No. 7428, se emiten las siguientes 
disposiciones las cuales son de acatamiento obligatorio y deberán ser cumplidas dentro del 
plazo conferido para ello.  

 
a) Al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicac iones   

 
Valorar la pertinencia de apersonar al MINAET como parte del proceso contencioso 

administrativo indicado en el punto 2 de este informe, al existir una demanda por parte de la 
Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Bribrí de Këköldi, para la recuperación 
del territorio que se traslapa con los límites del Refugio Gandoca-Manzanillo. Informar de lo 
actuado a más tardar el 30 de setiembre de 2011. Ver punto 2 de este informe. 

 
b) A la Directora Ejecutiva del SINAC 

 
Revisar la legalidad de los permisos de uso dados en las resoluciones administrativas 

Nros. R-283-2002-ACLAC y R-262-2002-ACLAC, de acuerdo con aspectos técnicos y legales y 
adoptar las acciones que en derecho correspondan conforme al artículo 34 de la Ley Orgánica 
del Ambiente. Informar a este órgano contralor lo actuado, enviando un primer informe de 
avance el 30 de noviembre de 2011 y un informe final el 30 de noviembre de 2012. Ver punto 1 
de este informe.  
 
c) A la Comisión Plenaria de la SETENA 
 

Revisar la legalidad de las viabilidades ambientales otorgadas mediante las resoluciones 
Nros. Nro. 2014-2007-SETENA, 0697-2010-SETENA y 1138-2010-SETENA de acuerdo con 
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aspectos técnicos y legales, y adoptar las acciones que en derecho correspondan, 
especialmente conforme al artículo 35 de la Ley Orgánica del Ambiente, Ley Nro. 7554. 
Informar a este órgano contralor lo actuado, enviando un primer informe de avance el 30 de 
noviembre de 2011 y un informe final el 30 de noviembre de 2012. Ver punto 1 de este informe.  

 
 

Este órgano contralor se reserva la posibilidad de verificar, mediante los medios que 
considere pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones, las que en caso de 
incumplimiento injustificado se le reiterará por una única vez y se fijará plazo para su 
cumplimiento, pero de mantenerse la desobediencia, una vez agotado ese plazo, dicha 
conducta se reputará como falta grave y podrá dar lugar a la imposición de las sanciones 
previstas en el artículo 69 de la citada Ley No. 7428, con garantía del debido proceso. Lo 
anterior, sin perjuicio de incurrir en otras causales de responsabilidad. 

 
La información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento de las 

disposiciones anteriores, deberá remitirse, en los términos antes fijados, a la Gerencia del Área 
de Seguimiento de las Disposiciones de este órgano contralor.  Además, se requiere que sea 
comunicado en un plazo no mayor de cinco días hábiles, el nombre, número de teléfono y 
correo electrónico de la persona que fungirá como el contacto oficial con esa Área de 
Seguimiento, con autoridad para informar sobre el avance y cumplimiento de las disposiciones 
correspondientes. 

 
De conformidad con lo establecido por los artículos 343, 346 y 347 de la Ley General de 

la Administración Pública, contra el presente acto caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, que deberán ser interpuestos dentro del tercer día a partir de la fecha de recibo de 
esta comunicación, correspondiéndole a esta Área de Fiscalización la resolución de la 
revocatoria y al Despacho Contralor, la apelación. Una vez firme este acto, cabe el recurso 
extraordinario de revisión ante la Contralora General de la República, con las condiciones y 
plazos que señalan los artículos 353 y 354 de la Ley General de la Administración Pública. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

                                                  Licda. Lilliam Marín Guillén, MBA 
                                                                       GERENTE DE ÁREA 
 
CRV/MEJM/LMG/acz 
 
ci: Lic. Rodrigo Bonilla Salazar. Auditor Interno del MINAET 
 Ing. Andrei Bourrouet Vargas, Viceministro de Energía, MINAET 
 Ing. Ana Lorena Guevara Fernández, Viceministra de Ambiente, MINAET 
 Licda. Karen Espinoza Vindas, Auditora Interna del Sistema Nacional de Áreas de Conservación Archivo originales 
  
Ce: Área de Seguimiento de Disposiciones 
 (Expediente:(G: 2010003107-P, 1) 


